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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE SANT LLORENÇ DES CARDASSAR

18117 Anuncio de licitación relativo a la contratación de las prestaciones de suministro e instalación
comprendidas dentro de la fase II del proyecto de “Sustitución de plantas enfriadoras y saneamiento
de la instalación de climatización del Auditorium de Sa Màniga”

1. Entidad adjudicadora

a) Organismo: Ayuntamiento de Sant Llorenç des Cardassar.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Fecha de aprobación de los pliegos: 16 de octubre de 2014.

2. Objeto del contrato

a) Descripción: Prestaciones de suministro e instalación comprendidas dentro de la fase II del proyecto de “Sustitución de plantas
enfriadoras y saneamiento de la instalación de climatización del Auditorium de Sa Màniga”.
b) Duración del contrato: Treinta y cinco días naturales a contar desde la fecha de formalización del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Contrato no sujeto a regulación armonizada.

4. Presupuesto

a) Importe: 60.878,40 euros.
b) IVA: 12.784,46 euros.
c) Total: 73.662,86 euros.

5. Garantías

Definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato, excluido el impuesto sobre el valor añadido.

6. Obtención de documentación e información

a) Entidad: Ayuntamiento de Sant Llorenç des Cardassar.
b) Domicilio: Plaça Ajuntament, 1.
c) Localidad y código postal: Sant Llorenç des Cardassar, 07530.
d) Teléfono: (34) 971838393
e) Telefax: (34) 971838094
f) Perfil del contratante: www.santllorenc.es (tablón de anuncios electrónico).

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia

Acreditación de la solvencia del contratista, en los términos del pliego de cláusulas administrativas particulares:
Para la justificación de la solvencia económica y financiera: Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso,
justificante de la existencia de un seguro por riesgos profesionales.
Para la justificación de la solvencia técnica o profesional: Dos medios acumulativos:

Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integrados o no en la empresa, de las que se disponga para la
ejecución del contrato, especialmente de los encargados del control de calidad.
Acreditación debidamente formalizada de estar dado de alta en el Registro de la Dirección General de Industria y Energía
como empresa instaladora y mantenedora de aire acondicionado.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

14
/1

43
/8

92
13

7

http://boib.caib.es


Núm. 143
18 de octubre de 2014

Fascículo 237 - Sec. V. - Pág. 47393

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

8. Presentación de ofertas

a) Plazo: Quince días naturales a contar des del día siguiente a la fecha de publicación del anuncio de licitación en el BOIB. Si el
último día de este plazo fuera sábado, domingo o festivo, el plazo se entenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente.
b) Hora límite: 14:30 horas.
c) Documentación a presentar: La especificada en el pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la licitación del
contrato.
d) Lugar de presentación:

Registro General del Ayuntamiento de Sant Llorenç des Cardassar.
Plaça Ajuntament, 1, 07530 Sant Llorenç des Cardassar.
Teléfono: (34) 971838393.
Telefax: (34) 971838094.

9. Apertura de las ofertas

a) Entidad: Ayuntamiento de Sant Llorenç des Cardassar (Salón de sesiones de l´Ajuntament de Sant Llorenç des Cardassar).
b) Domicilio: Plaça Ajuntament, 1, 07530, Sant Llorenç des Cardassar.
c) Fecha y hora: Las anunciadas en su momento en el perfil del contratante.

10. Criterios de valoración de ofertas y adjudicación del contrato

Proposición económica (precio).

11. Otras informaciones

De acuerdo con lo que dispone el artículo 188.3 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, Municipal i de Régimen Local de las Illes Balears, el
pliego de cláusulas administrativas particulares se expone al público, en el departamento de Secretaría, durante el plazo de diez días naturales
a partir de la fecha de publicación de este anuncio, para que puedan presentarse reclamaciones, que serán resueltas por la Junta de Gobierno
del Ayuntamiento de Sant Llorenç des Cardassar.

 

Sant Llorenç des Cardassar, 16 de octubre de 2014

El Alcalde,
Mateu Puigròs Sureda

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

14
/1

43
/8

92
13

7

http://boib.caib.es

		2014-10-17T13:29:54+0200
	BUTLLET͠OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1413545394406




